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Quito, 14 de mayo del 2008 e 

Sr. qu” 

HUMBERTO LEONIDAS CHIRIBOGA SAGBAY 

Presente.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía denominada “IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A” en 
sesión celebrada el día de hoy, . tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, con todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la ' 
Compañía, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

Esicicunda Ane. 
GEOCONDA R] RIVERA 

Secretaria de la Junta 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía denominada 
“IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A.” 

4008    

   
Quito, 14 de mayo 

HUMEB E ONIDAS CHIRIBOGA SAGBAY 

C.I. 179553068-9 

/ 

FECHA DE CONSTITUCION: Notaría Sexta.- 2003-marzo-21 

FECHA DE INSCRIPCION: Registro Mercantil 2003-mayo-14
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A., LLEVADA A CABO EL 
DÍA VIERNES 9 DE DICIEMBRE DEL 2011 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes 9 de Diciembre del 2011 a las 17H00 en las 
oficinas de la compañía IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A., ubicadas en 
la Calle Barón de Carondelet No. 223 y Av. 10 de Agosto de esta ciudad, con la 
asistencia de los accionistas señores: 

Humberto Leonidas Chiriboga Sagbay, propietario de 2.700 acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar cada una con un valor de US$2.700,00. 

Daniela Jacqueline Chiriboga Monteros, propietaria de 300 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, con un valor de US$ 300,00. 

Como se halla presente el ciento por ciento del capital social de la compañía y * - 
presentes los dos accionistas que la conforman, los concurrentes por unanimidad 
deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, prescindiendo 
del requisito previo de la convocatoria, al tenor de lo previsto en el Art. 238 de la 
vigente Ley de Compañías y lo establecido en los Estatutos sociales, con el objeto de 

conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron previa y determinadamente 
acordados por ellos, sobre los cuales declaran que se haltan suficientemente 
informados por lo que suscribirán la presente acta en señal de conformidad, los mismos 
que son los siguientes: 

1. RESOLUCION QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL SOBRE EL AUMENTO 
DE CAPITAL DE LA COMPANIA. 

2. RESOLUCION QUE DEBE TOMAR LA JUNTA GENERAL SOBRE LA FORMA 
DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

3. RESOLUCION QUE DEBE TOMAR LA JUNTA SOBRE LA REFORMA DE 
ESTATUTOS 

4. AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL AL GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE PROCEDA A ELEVAR A ESCRITURA 
PUBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 

Al declararse instalada la junta, ordena que se trate el primer punto del orden del día 
relativo al aumento de capital de la compañía, lo que a no dudarlo mejorará la situación 
económica y financiera de la compañía permitiendo una evidente y clara fluidez en el 

negocio, por lo que solicita a los señores accionistas que se pronuncien sobre dicho 
aumento de capital social en la suma de US$ 10.000,00 (Diez Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América), aumento de capital social que se hará en numerario por 
parte de los señores accionistas. 

A este efecto la Junta al conocer sobre la propuesta anterior de aumento del capital 
social, en forma unánime resuelve elevar el capital social de la compañía de 
US$3.000,00 a la suma de US$ 13.000,00, que sería el capital actual, mediante la 
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emisión oportuna de 10.000 (Diez Mil) nuevas acciones nominativ Ve 

valor de un dólar cada una, para fijar el capital social actual en la.suma de US$ 
13.000,00 (Trece Mil Dólares de los Estados Unidos de América). 
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Una vez que fuera aprobado por unanimidad el aumento de capital social de la 
compañía en la forma determinada anteriormente, la Junta ordena que se trate el 

segundo punto del orden del día que se relaciona con la forma de pago del aumento de 
capital aprobado, por lo que los accionistas señores: Humberto Leonidas Chiriboga 
Sagbay y Daniela Jacqueline Chiriboga Monteros, manifiestan que se encuentran en 
posibilidades de suscribir y pagar la totalidad del valor del aumento del capital social en 
la suma de US$5.000,00 cada uno dando un total de US$10.000,00 mediante el aporte 

en numerario en caja de la compañía. 

Como consecuencia del aumento de capital aprobado, el nuevo capital social de la 
compañía queda conformado de la siguiente manera: 

Señor Humberto Leonidas Chiriboga Sagbay, propietario de 7.700 acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una con un valor de US$7.700,00. 

Señorita Daniela Jacqueline Chiriboga Monteros, propietaria de 5.300 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con un valor de US$5.300,00. 

El capital social de la compañía es de TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 13.000,00) dividido en 13.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una 

En el tercer punto del orden del día la junta por unanimidad y en mérito del capital 
social aumentado y pagado resuelve reformar la parte pertinente de los estatutos de la 
firma con el objeto de adaptarlos al nuevo capital social, especialmente a las 
disposiciones de la Codificación de la Ley de Compañías, por lo que la junta por 
unanimidad resuelve reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la 
compañía el cual en lo sucesivo dirá: 

ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es el de 
US$13.000,00 (TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 
dividido en 13.000 accigrtés ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una.     

     
     
    

        

EL RESTO DE ESTAYUTOS SIGUEN IGUALES. 

Orden del día la junta general autoriza en forma expresa al 
Gerente General para que como Representante Legal de la compañía eleve a escritura 
pública las resolucioneytomadas en la presente Junta, las tramite y las aprueba ante el 
Organo de Control! reypectivo y las inscriba otorgándole las más amplias y suficientes 
atribuciones. 

En el cuarto punto de 

o 

Como no hay más asuntos que tratar se concede un momento de receso para la 
redacción del agta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó 

úUb



íntegramente ella en unidad de acto siendo aprobada por unanimidad y sín observación 
por los concurrentes, los cuales para constancia firman. 

    

Se levanta la Sesión a fé 18H30 

Daniela Chiriboga 

E GENERAL PRESIDENTE 
¿CIONISTA ACCIONISTA 

eoconda ra 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

   
  



    “IMPRENTA Y ARTE GRAFÍE 
GRAFICUS C.A.” 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

Nombre del Capital Capitaí Capital Forma de Total 

Accionista Anterior Suscrito Pagado Pago 

Humberto Leonidas *2.700 5.000 5.000 Numerario 7.700 
Chiriboga Sagbay 

Daniela Jacqueline a 

Chiriboga Monteros 300 5.000 5.000 Numerario 5300. 

TOTALES 3.000 10.000 10.000 annrnnzn 13.000. 0 

Dr. Celso Arévalo Villacrés 
Mat. No. 12579 C.A.P. 
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Gerefte General 
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— PRODUBANCO 
* DEPOSITW CORRIENTE 

Cuenta: 02005130014 
. Pápeleta: 54997327 

: Nombre: 
IMPRENTA Y ARTE GRÁFICO GRAFICUS C.A. 

/ Monto efectivo: 10,000,00 
- Monto cheques: 0.00 
: Monto total: 10,000.00 

* de Cheques: 0 
Moneda: DOLARES USA - 
Oficina: MATRIZ - QUITO 
Cajero:  * calvac 
Fecha: 12/15/2011 10:24 
Horario: N
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T 1 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

: DATOS DE LA EMPRESA    1 
  

19/12/2011 

  

Señor: — CHIRIBOGA SAGBAY HUMBERTO LEONIDAS Quina ¿ECUADOR 

Representante Legal de la Empresa: IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A 

RUC: 1791879430001 

Dirección BARON DE CARONDELET 223 AV. 10 DE AGOSTO 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR IMPRENTA Y ARTE 
GRAFICO GRAFICUS C.A MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

  

        

  

      

0001 26 Sin deuda 0 0 0 0 0 

  

0001 IMPRENTA Y ARTE GRAFICO 1705530689 CHIRIBOGA SAGBAY HUMBERTO PICHINCHA 
. GRAFICUS C.A. LEONIDAS 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 

en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

El presente certificado tiene validez hasta el 2011-12-31 

    
Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el JESS 

    
Case ed e ER EESURIDAD SOCIAL 

  

  

Firma del Secretario General del IESS 

  Página 1 de 1 
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Tome nota aldo margen de la matriz de fimento de Capital 

  

Reforma de Estatutos de la Compañia IRERERTA Y ARTE GRaFICO 
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PR A ad do . 1 ACASO O A        
ADE OR AO 

RAZON: Siento por tal que mediante resolución No. SC.IJ.DICPTE.Q. 

Er -.12.000322, dada por el Ab. Hugo Arias Salgado INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO,  SUBROGANTE de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veinte y tres de enero 

del dos mil doce, se APRUEBA el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C.A. en 

los términos constantes en la escritura que precede y dando cumplimiento 

con lo ordenado en el Artículo SEGUNDO de dicha Resolución tomé 

- debida nota de este particular, al margen de la respectiva escritura Matriz 

de la constitución de la referida Compañía otorgada el veintiuno de 

marzo del dos mil tres, ante el suscrito Notario Sexto del Cantón 

Quito.- 

Febrero del 2.012   



Registro Mercantil Quito 

00 OO . 
Ulbuy a 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CERO CERO TRESCIENTOS VEINTE Y DOS del 
SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE de 23 de enero 
del 2.012, bajo el número 616 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1422 del Registro Mercantil de catorce de mayo del 
año dos mil tres, a fs 1233 vta., Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “ IMPRENTA Y ARTE GRAFICO GRAFICUS C. 
.”, otorgada el 26 de diciembre del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 8557.- Quito, a veintinueve de febrero del añó dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- , Y 
. . Regist, . de TO 

e ¿a % a 

, o x 
Sl ] 

BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RADOR MERCANTIL 
TÓN QUITO.- 

       

     

    

RA/lg.- 

Resp.: ' : 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


